
Expediente: 827/17
Carátula: CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LOMALINDA COUNTRY CLUB SOCIEDAD CIVIL C/ HERRERA RODRIGUEZ
ANGEL GABRIEL S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20128704141 - HERRERA RODRIGUEZ, ANGEL GABRIEL-DEMANDADO
20172697322 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LOMA LINDA COUNTRY CLUB SOCIEDAD CIVIL, -ACTOR
90000000000 - PASO VIOLA, XIMENA-ADMINISTRADORA CONSORCIO
20172697322 - SALAS CRESPO, JOSE MANUEL-POR DERECHO PROPIO
20128704141 - RENGEL, FEDERICO TULIO-POR DERECHO PROPIO
20224140933 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB, -TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala III

ACTUACIONES N°: 827/17

*H104138482371*
H104138482371

AUTOS: "CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LOMALINDA COUNTRY CLUB SOCIEDAD

CIVIL c/ HERRERA RODRIGUEZ ANGEL GABRIEL s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS" -
Expte. 827/17.-

San Miguel de Tucumán, 13 de mayo de 2025.- I) Agréguese. Por interpuesto recurso de casación
por el letrado José Manuel Salas Crespo, por derecho propio, córrase traslado a la contraparte por el
término de DIEZ DÍAS. Ofíciese a Secretaría Administrativa de la Excma. Corte comunicando el
depósito efectuado.-II) Denuncien las partes su CBU a los efectos de dar cumplimiento con lo
prescripto por el art. 809 - CPCC.- III) Se hace constar que la presentación cuyo traslado se ordena
se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCC).-
FDO: Dr. LUIS JOSE COSSIO - VOCAL SALA III.- JAF 827/17

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=COSSIO Luis Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23213282379

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/06/2025 - 18:38:35


